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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura:

DERECHO PENAL I
	Código:

06

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Leonidas J. G. Moldes

	Carga Horaria: 112 hs.

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	70
	70
	22
	22
	20
	20

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días:  Lunes 

Días:  Martes y Viernes
	de  20 a  22 Hs.

de  18 a  20 Hs.

	Asignaturas Correlativas: Introducción al Derecho 01
                                      Derecho Romano 02
                                      Derecho civil I  03                                                                               

	Código  Nombre 06 Derecho Penal I
	Para la/s carrera/s Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	Es interés de la Cátedra lograr que el alumno adquiera los conocimientos básicos y específicos del  Derecho Penal en todas sus formas, desde  los albores de la historia, los  antecedentes de la codificación,  distintas escuelas penales, principales fuentes; estudio e interpretación de la ley penal, su validez y aplicación en tiempo y espacio; la Teoría del Delito como instrumento de solución ordenada de los casos penales de un modo igualitario, racional y democrático en un Estado de Derecho, sus distintos enfoques, aspectos teórico-prácticos, formas de aplicación de la ley penal, régimen de menores en el Código Penal, sus derechos y garantías, Tratados Internacionales, aplicación de la pena. 
  

	II. Contenidos Mínimos:

	El Derecho Penal como rama del Derecho. Evolución Histórica. El Código Penal Argentino. 

El Delito: elementos constitutivos. Principios del Derecho Penal. La imputabilidad. La pena. El ejercicio de las distintas acciones penales.


	III. Contenidos:

	UNIDAD I: 

1.- EL DERECHO PENAL.- I. Denominaciones. II. Contenido. III. Naturaleza Jurídica. IV. Derecho penal subjetivo y objetivo. V. Ramas del derecho penal objetivo.-

2.- EL DERECHO PENAL SUSTANTIVO.- I. Definiciones. II. Caracteres.  III. Los destinatarios de las normas penales.  IV. El método. V Elementos.-

3.-    RAMAS DEL DERECHO PENAL SUSTANTIVO. I. Definiciones y contenidos del derecho penal, derecho procesal penal, disciplinario, administrativo, militar, fiscal, deportivo.  II. La criminología.-

UNIDAD 2      

1.-  RESEÑA HISTÒRICA DEL DERECHO PENAL.-  I. Época primitiva.

II. Edad Antigua.  III. Edad media. IV. Edad Moderna. V. Las escuelas penales.-

2.- LA CODIFICACIÓN EN AMÉRICA LATINA. I. Época de la colonia. II. Época de la independencia hasta el proyecto de Tejedor. III. La codificación.  IV. El código de 1921. V. Proyectos de reforma. VI. Principales normas penales.

UNIDAD 3:

1.- LA RELACIÓN DELITO-PENA.- I . El ius puniendi. Teorías acerca del fundamento del derecho de reprimir, y de esa facultad en poder del Estado. II. Doctrinas sobre la responsabilidad penal.

2.- FUENTES DEL DERECHO PENAL.- I. Concepto, fundamento constitucional. Atribuciones del Estado Nacional y atribuciones delegadas por los Estados Provinciales. Fuentes de Producción.  II.-La Ley penal, sus principales caracteres.  III. La garantía “ nullum crime sine lege” “nulla poena sine lege”.  IV. Las leyes penales en blanco. V.  Los decretos leyes,  la jurisprudencia,  la doctrina y la costumbre.

UNIDAD 4:

INTERPRETACIÓN DE LA LEY PENAL.- I. Concepto. II. Clases de interpretación. III. Reglas que rigen la interpretación. IV. La analogía.

UNIDAD 5:

1.- VALIDEZ ESPACIAL DE LA LEY PENAL.- I. Concepto. II. Principios  que determinan la validez espacial de la ley penal.  III. Principios contenidos en la ley argentina.  IV. Lugar del delito. V. Aplicaciones de la ley penal extranjera. Reconocimiento y eficacia de las sentencias dictadas en el extranjero. VI. La extradición, concepto, fuentes, principales tratados. VII. La colaboración internacional, principios. VIII. Delitos contra la humanidad. Genocidios.-
2.- AMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL DE LA LEY PENAL.-  I. Principio general de irretroactividad de la ley penal.  II. La ley penal más benigna. Retroactividad y ultra actividad.  III. Tiempo de comisión del hecho. El Código Penal Argentino. IV. Ámbito temporal de aplicación, concepto, inmunidad de parlamentarios, situación de agentes diplomáticos extranjeros.

UNIDAD 6:

DEFINICIÓN Y TEORIA DEL DELITO.  I. Las distintas definiciones. II. El delito como ente jurídico,  como fenómeno natural y como hecho social. III. Las definiciones dogmáticas.  IV. La definición del delito en el derecho argentino.

UNIDAD 7:

1.-  LA ACCIÓN.-  I. Concepto.  II. Sujeto pasivo del delito. Objetos del delito. III. Elementos de la acción. IV. La acción  y el resultado.  V. Principales concepciones teóricas.  VI. Las  Teorías en la comisión.  VII. La causalidad en la omisión. VIII.  La causalidad en los delitos preterintencionales.

2.-  MODALIDADES DE LA ACCIÓN.-  I. Comisión, omisión y comisión por omisión.  II. Ausencia de acción. III. Tiempo de la acción: delitos instantáneos y permanentes o continuos. IV. Problemas vinculados al tiempo de la acción. V. Calificación por el resultado: materiales, formales, de daño, de peligro, de pura actividad.

UNIDAD 8:

1.-  LA TIPICIDAD.-  I. Concepto y función de  garantía.  II. Relación de la tipicidad con los demás elementos del tipo.  III. Los tipos penales, función y clasificación.  IV. La ausencia de tipicidad es ausencia del delito. V. El concurso aparente de leyes.

2.-  LA ANTIJURICIDAD.-  I.  Concepto. II. Relación con los demás elementos del hecho punible.  III. Especies: subjetiva y objetiva, formal y material, sustancial.

UNIDAD 9:

1.- LA JUSTIFICACIÓN.-  I. Concepto.  II. Diferencia con otras causas de exención. III. Principios y fundamentos de la justificación. IV. El cumplimiento de un deber.   V. El ejercicio legítimo de un derecho.

2.- LA LEGÍTIMA DEFENSA.- I. Concepto y fundamentación.  II. Bienes defendibles. III. Requisitos.  IV. Agresión ilegítima.  V. Necesidad racional del medio empleado. VI. Falta de provocación suficiente.  VII. La defensa putativa.  VIII. La defensa de terceros y la defensa privilegiada.

3.- EL ESTADO DE NECESIDAD.- I. Concepto.  II. Diferencias con  otras eximentes de pena.  III. Requisitos.  IV. Bienes comprendidos y criterios para su estimación.  V. El exceso en las distintas justificantes.

UNIDAD 10: 

LA IMPUTABILIDAD.-  I. Naturaleza y función. II. Inimputabilidad  en el Derecho Penal Argentino.  III. Insuficiencia de las facultades, apreciación.  IV. Alteración morbosa, concepto, descripción psiquiátrica, casos.  V. Los estados de inconciencia. VI. Efectos de la declaración de inimputabilidad.

2.- LA EBRIEDAD.- I. Naturaleza jurídica.  II. Consecuencias jurídicas. III. Jurisprudencia

UNIDAD 11:

MINORIDAD.  I. Evolución histórica de los modos de afrontar el problema, criterios modernos, penas y medidas de seguridad.  II. La legislación argentina, leyes 10.903, 14.394, 22.278 y 22.803.  III. La disposición tutelar.-

UNIDAD 12: 

CULPABILIDAD.-  I. Concepto, principales concepciones teóricas. II. El dolo, concepto, doctrinas, elementos, clases.  III. El dolo en el Código Penal Argentino.  IV. Culpa, concepto, diferencias con el dolo, naturaleza de la culpa- teorías.  IV.  Negligencia e imprudencia, impericia en su arte o profesión, inobservancia de los reglamentos, ordenanzas o deberes del cargo.  V. Clases de culpa.  VI. Preterintencionalidad.

UNIDAD 13:

1.- EL ERROR.-  I. Error de hecho y error de derecho.  II. La teoría del dolo y la teoría de la culpabilidad.  III. Error Esencial y error accidental, error de derecho penal y de derecho no penal, error de tipo y error de prohibición, error culpable e inculpable, error evitable e inevitable.  IV. El error excluyente de toda culpabilidad.-

2.-  LA AMENAZA DE SUFRIR UN MAL GRAVE E INMINENTE.- I. Naturaleza y contenido.  II. La coacción y estado de necesidad. III. La amenaza de un mal grave e inminente, diferencia con el estado de necesidad.

       3.- EL CUMPLIMIENTO DE UNA ORDEN JERARQUICA.- I.

  Naturaleza  jurídica.  II. Obediencia debida y el error, la  obediencia  debida y la coacción. III.             

  Efectos.-

UNIDAD 14:

LA TENTATIVA.-  I. Concepto. II. La acción de tentativa. III. La tentativa inidónea. Delito imposible. VI. El desistimiento voluntario de la consumación.-

UNIDAD  15: 

PARTICIPACIÓN CRIMINAL.- I. Concepto.  II. La autoría.  III. La complicidad, formas de participación criminal. IV. La punición de los distintos grados de complicidad. V. La regla de la comunicabilidad de las circunstancias. VI. La instigación.  VII. Culpabilidad y pena individual. VIII.  Responsabilidad penal de las personas jurídicas.-

UNIDAD 16:

EL CONCURSO DE DELITOS.-  I. Concurso ideal. II. Concurso real. III. El delito continuado. IV. La unificación de penas. 

UNIDAD 17:

1.- LAS PENAS. I. Concepto, naturaleza y función, teorías acerca de su fundamento y finalidad.  II. El régimen del Código Penal Argentino.  III. Las penas corporales. Pautas mensurativas para la condena (art.40 y 41 del CP) IV. La pena de multa.  V. La pena de inhabilitación. VI. La pena de muerte, distintas teorías, su situación a tenor de la Constitución Nacional.  VII. Causas de extinción de la pena. VIII. Las medidas de seguridad. IX.  El régimen carcelario. X. Enfoque moderno sobre sanciones penales alternativas, la experiencia en los Estados Unidos de América.  XI. La “Corte de Drogas de Miami”, Florida, Estados Unidos.-

2.- REINCIDENCIA.- I. Concepto. II. Régimen del Código Penal  Argentino. III. Efectos. IV. Prescripción de las condenas.
UNIDAD 18:

1.- LA CONDENA DE EJECUCIÓN CONDICIONAL.-  I. Naturaleza y finalidad. II. El régimen del Código Penal Argentino, condiciones para su otorgamiento. III. La revocación de la  Condicionalidad de la pena.

2.-  SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA. Régimen  de la ley 24.316.

3.- LIBERTAD CONDICIONAL.-  I. Concepto. II. Presupuestos para su otorgamiento, obligaciones que genera. III. Revocación del beneficio.

UNIDAD 19:

1.- EJERCICIO Y EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL.-  I. La acción pública. II. La acción dependiente de instancia privada. III. La acción privada.  IV. Extinción de las acciones.

2.- LA ACCIÓN CIVIL.- I. Naturaleza. II. Formas de reparación.  III. Ejercicio de la acción. IV. Efectos.-

UNIDAD 20: 

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CÓDIGO PENAL.-  I. El artículo 4 del Código Penal Argentino.  II. Algunos casos especiales, Ley 23.184 del Régimen Penal y Contravencional para violencia en espectáculos deportivos, Ley 23.737 de Estupefacientes, y  Ley 24.769 del  Régimen Penal Tributario.- 


	IV. Bibliografía:

	Título: Manual de Derecho Penal
Autor Bacigalupo, Enrique
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Hammurabi.
Complementaria para:

	Título: Compendio de Derecho Penal y otros ensayos
Autor Cabral, Luis C
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Alberto Perrot
Complementaria para:

	Título: Derecho Penal Parte General
Autor Creus, Carlos
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Código Penal Argentino Parte General
Autor De La Rua, Jorge
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Desalma.

Complementaria para:

	Título: Teoría del Delito
Autor Donna, Edgardo
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Astrea.

Complementaria para:

	Título: Tratado de Derecho Penal
Autor Fontan Balestra, Carlos
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Abeledo Perrot
Complementaria para:

	Título: Tratado de Derecho Penal
Autor Jiménez de Asua, Luis
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Losada.
Complementaria para:

	Título: Código Penal de la Nación Argentina Anotado y comentado
Autor Manigot, Marcelo
Básica para: 
	Año: 

Editorial: 

Complementaria para:

	Título: Temas Básicos de Derecho Penal
Autor Marquardt Eduardo H
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Abelardo Perrot
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho Penal
Autor Nuñez, Ricardo
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Lerner
Complementaria para:

	Título: Código Penal de la República Argentina
Autor Osorio y Florit, Manuel
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Universidad.
Complementaria para:

	Título: Concurso de Delito
Autor Pessoa, Nelson A
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Hammurabi
Complementaria para:

	Título: Derecho Penal Argentino
Autor Soler, Sebastián
Básica para: 
	Año: 

Editorial: TEA
Complementaria para:

	Título: Derecho Penal
Autor Teran Lomas, Roberto
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Astrea
Complementaria para:

	Título: Tratado de Derecho Penal
Autor Zaffaroni, Eugenio
Básica para: 
	Año: 

Editorial: Ediar
Complementaria para:

	LISTA DE FALLOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:

ARGENFLORA SOCIEDAD S./ Inf. Ley19359                                                             FALLOS 320:763

ARRIOLA , Sebastián y otros S/ Inf ley 23.737  causa n° 9080 del   25/8/09
BOHNE, Gerardo J.B   S./ Extradición                                                                          FALLOS 265:219

CAPALBO, Alejandro Carlos    S./ Inf. Ley 20.771                                                       FALLOS 308:1392

COLAVINI, Ariel Omar  S./ Inf. Ley 20.771                                                                   FALLOS 300:254

CRISTALUX S.A                                                                                                           LL 22/5/2006

DI SALVO, Octavio                                                                                                       FALLOS 311:334

FRIGORIFICO YAGUANE SACIFA  S./ Apel. Multa                                                     FALLOS 293:526

MADALA, Adolfo Daniel                                                                                                FALLOS 305:129

MANSILLA, Mario Héctor  S../ Inf. Ley   23737                                                             FALLOS 321:160

MONTALVO, Ernesto Alfredo  S./ Inf. Ley 20771                                                         FALLOS 313:1333

MOUVIEL, Raúl Oscar y Otros                                                                                     FALLOS 237:636

RAMOS  C./ BATTALLA , Eduardo                                                                              FALLOS 278:62

VARANDO, Jorge E.    S./  Homicidio                                                                          LL 2005 –B– 484

VARELA CID, Eduardo                                                                                                 FALLOS 315:1473

OTROS TRIBUNALES:

BANCHERO, Eduardo  S./  Homicidio           CNCC                                                   JPBA 50-1104

COLLIARD, Luis Alberto   S./  Homicidio     CC PARANA                                       JPBA 56-3392

FERRARI, Oscar   C./ Medios de trasporte y Com    CCC. CF                                     LL 1985 -A- 133

NAUMCHYK       S./  Homicidio                     CNCC  

PETRUF, Daniel  S./ homicidio                       CNCC                                                   LL 2004-B-548

PIÑERO, D.E.   C./ Medios de trasporte y Com      CCC.FED.S.M.                             JPBA 75-10893   

SEGURA, Nestor   fallo plenario              CNCC   (Lexis Nº 30001579)                      JA  13/8/1964  

WILSON, Mónica   C./ Medios de trasporte y Com    CCC. CF                                    LL 1985 –A- 133



	V. Metodología de Trabajo:

	Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Análisis critico de Fallos Jurisprudenciales
A lo largo del desarrollo de las clases teóricas se irá incorporando el estudio y análisis de los Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y otros tribunales que se encuentran enumerados como material de estudio obligatorio.

	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

	Para aprobar la materia el alumno debe:

Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Un parcial oral promocional con nota 7 (Siete), y  alcanzar la calificación de (4) cuatro puntos en un examen final oral y público con exposición de un tema a su elección, debiendo luego responder preguntas sobre cualquier otro punto del programa y/o explicación de fallos que se encuentran incorporados al material de estudio. 

	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

	A) Para aprobar la materia el alumno debe:
Asistencia al dictado de clases: el alumno deberá acreditar una asistencia real y efectiva no inferior al 75 % del total de las clases. 

Un parcial oral promocional con nota 7 (Siete), y  alcanzar la calificación de (4) cuatro puntos en un examen final oral y público con exposición de un tema a su elección, debiendo luego responder preguntas sobre cualquier otro punto del programa y/o explicación de fallos que se encuentran incorporados al material de estudio. 

B) Para la aprobación de la asignatura como libre el alumno debe alcanzar la calificación de (4) cuatro puntos en un examen final oral y público. 


	Vigencia de este programa



	Año 2010
Firma

Profesor responsable



	Visado

	Decano

Sec. Académico Facultad 

Jefe de Departamento

Fecha

Fecha


	Año de Vigencia
	2010
	
	
	
	Nro. De Orden : 
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